
 
 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Garzón –Huila 
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

El 12 del mes y año que avanza, a última hora hábil, venció en 

silencio el término de 3 días de traslado del escrito de nulidad. 

Ingresa al despacho para proveer. 

 

Inhábiles el 7 y 8 de mayo de 2022. 

 

Radicación Proceso: 41298403001-2028-00072-00 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Indira Marlody Sanchez España 

Secretario 

Juzgado De Circuito 
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